
 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 11001-31-03-024-2014-00055-01 

 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

1. Revisado el expediente digital remitido por el Tribunal 

con ocasión de la opugnación extraordinaria interpuesta por 

la parte accionante, contentivo de las actuaciones y 

diligencias que dan cuenta de los trámites surtidos en sede 

de primera y segunda instancia, se advierte que carece de la 

sentencia pronunciada por el a quo. 

 

2. En consecuencia, se ordena que por la Secretaría de 

la Sala se oficie a su homóloga del Tribunal Superior de 

Bogotá, para que a la mayor brevedad remita la actuación 

echada de menos, de forma que permita proceder con el 

trámite del recurso de casación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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